
SUPERINTENDENCIA 000u0338 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.1J.DJC.Q.13.001613 
AUDIO 

Dr. Oswaldo Noboa León L 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero del Cantón SANTO DOMINGO el 18 de Enero de 2013, que contienen la 
constitución de la compañía COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO TOACHICORP S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2013.1481 de 
28 de marzo de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 
enero de 2011; 

RESUELVE: 

¡ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
.PESADO TOACHICORP S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, 
“en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

“Comuníquese. - DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 01 de Abril de 2013 

Exp. Reserva 7420547 

Nro. Trámite 1.2013.365 
PCG/ 32% 

 



NOTARÍA PRIMERA 

  

L Marco Jolo 
Vrellano S 

NOJNARO 
PRIMERO 
INMERNO 

0000239 

RAZÓN.- Al margen de la matriz de Escritura Pública de CONSTITUCION 
DE LA CIA ANONIMA TOACHICORP $.A de fecha dieciocho de enero del 
dos mil trece tomé nota de la resolución número SC.1IJ.DJC.Q.13.001613 de 

fecha primero de abril del dos mil trece firmada por el Doctor Oswaldo Noboa 
León, en donde se aprueba la constitución de la mencionada Compañía. Santo 
Domingo siete de mayo del dos mil trece. De todo lo cual doy fe. 
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| TRÁMITE NÚMERO: 2261 | 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A 
CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1351 ) 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/05/2013 
NÚMERÓ DE INSCRIPCIÓN 60 : 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: _ 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0200335487 PAREDES LOPEZ Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

RODOLFO 
MARCELIO 

1205393331 MORETA LOPEZ —, | Santo Domingo . ACCIONISTA Soltero 

CRISTOBAL 

ALEXANDER . 

1711025518 JIMENEZ Santo Domingo ACCIONISTA Divorciado ! 

SANDOVAL 

ESPERANZA ISABEL 

1717890451 “PAREDES COLOMA | Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

MARCELO 

RODOLFO 

1707856074 PALATE ANGUETA Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

MIGUEL LEONARDO 

1709033441 GARCIA VEGA Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

ROMULO RODRIGO 

1709111908 ORDONEZ BRAVO Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

LUIS ALBERTO 

1711475895 GARCIA VEGA Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

ELGAR IBAN 

1205353319 MORETA LOPEZ Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

FREDY SAUL 

1717951246 | ABRIL VALVERDE Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

DARWIN LEODAN 

/ / 
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1201778709 ANCHUNDIA 

OLIVOS CALIXTO 

FORTUNATO 

Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

  

1709547390 SILVA CUADRADO 

ALEXI OLMEDO 

Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

  

1203854466 

/ 

LOPEZ ALBAN EDITA 

JANETH 

Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

1724137292 PALATE ROMERO 

MIGUEL GUSTAVO 

Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

  

1716674807 ESTRADA 

CASANOVA 

JHONNY PAUL 

Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

  

1705679791 PAIDA NARANJO 

MANUEL BALTAZAR 

Santo Domingo 
1 

ACCIONISTA Casado 

  

0701238081 TORO LEON JOSE 

GONZALO 

Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

1101901450 BRAVO ORDONEZ 

LUZ ANGELICA 

Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

1709953424 ORDONES BRAVO 

REYNERIO 

ARMANDO 

Santo Domingo ACCIONISTA Divorciado 

yo
 

  

0201133675 BARCENES 

CARVAJAL 

OSWALDO 

GILBERTO 

Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

  

0500535661 TISALEMA 

ANALUISA VICTOR 

MANUEL 

Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

0201274347 VILLACRES ROJAS 

WILMO RODOLFO 

Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

  

0201081072     ROJAS CHAVEZ 

MARIA BEATRIZ 

Santo Domingo   ACCIONISTA   Viudo   

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 18/01/2013 

NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 

CANTÓN: SANTO DOMINGO 
  

N?. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.H.DJC.Q.13.001613 
    
AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 
    NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA   DR. OSWALDO NOBOA LEON     

  
/ 
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] E eS A y ercantik dominge 0000541 
RESOLUCIÓN: 

PLAZO: CINCUENTA AÑOS j 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TOACHICORP S.A, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 2300,00 
/ 

  
  
5. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

  

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  
  

    se 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL ón SANTO ¿gico 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: SugvaQuI e eSABA 
e? 

a > AS 
Ed Te el 
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